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Introducción

• En los últimos años en la Universidad Autónoma de Nayarit se han endurecido las
medidas de vigilancia a la asistencia, permanencia y evaluación del desempeño de los
docentes universitarios,

• Sin embargo, la infraestructura para desarrollar actividades de gestión académica,
investigación y vinculación no es suficiente para que los maestros puedan lograr su
plan de trabajo y cumplir sus objetivos en el horario de su jornada laboral.

• Por tal razón, se propone el teletrabajo o home office como alternativa de trabajo mixto
para las IES (Caso Unidad Académica de Contaduría y Administración de la Universidad
Autónoma de Nayarit).



...introducción

• Recientemente se aprobó en México la
NOM-037-STPS2023, que tiene como
finalidad regular el teletrabajo o home
office.

• El objetivo de este trabajo es analizar la
existencia de condiciones para que los
docentes puedan realizar parte de su
jornada laboral bajo esta modalidad.



Alcances de la 
investigación

• La NOM-037-STPS2023 recién entró en vigor el día 5 de noviembre pasado, según
el diario oficial de la federación.

• Por ser una norma de reciente creación se hace necesario seguir investigando
sobre los alcances del tema, principalmente desde la perspectiva legal.

• Sobre todo, desde el punto de vista de la factibilidad para que por convenio entre
docentes y la institución se pueda establecer que el trabajador que demuestre
tener las condiciones para el teletrabajo y la voluntad para ello pueda optar por
trabajar una parte de su carga laboral en esta modalidad, sin cargo de
equipamiento y servicios de internet para el patrón.



Metodología

Objetivo de la investigación.
Analizar la factibilidad del uso parcial del Teletrabajo como alternativa de
solución para resolver problemas de falta de infraestructura (mobiliario,
equipo y servicio internet de calidad) en el cumplimiento de la jornada
laboral del personal docente Universitario.

Preguntas de investigación:
1. ¿Qué cantidad de docentes universitarios conocen la NOM-037-STPS2023?
2. ¿Cuántos maestros cuentan en sus hogares con un espacio adecuado y

equipado para realizar una parte de su jornada laboral en la modalidad
de teletrabajo de acuerdo con la lista de verificación establecida por la
NOM-037-STPS?

3. ¿Cuántos maestros estarían dispuestos a disponer de su propio
mobiliario, equipo y servicios de internet para llevar a cabo parte de su
jornada laboral en la modalidad de teletrabajo?



...metodología

Es una investigación cualitativa y
descriptiva, orientada a conocer un
fenómeno a partir de las perspectivas y
enfoques de las personas involucradas en
el ambiente natural en el que este se da.

Los datos se recabaronn por medio de encuestas a través
de un formato de Google form, para lo cual se utilizó la
lista de verificación establecida en la NOM-037-STPS2023 y
se le adicionaron preguntas para saber el tipo de contrato
de los docentes, el género, número de docentes con perfil
deseable PRODEP y miembros del Sistema Nacional de
Investigadores SNI.

Está conformada por 66 docentes de la unidad
académica de contaduría y administración de la
Universidad Autónoma de Nayarit, de un total de 131
docentes activos frente a grupo, sin considerar al
personal administrativo.Tipo de investigación

Recolección de datos

Muestra



Resultados



Resultados

El 61.9% de los encuestados
contestaron que no conocen dicha
norma y solamente el 38.1%
comento conocerla

El 90.8% estarían
dispuestos a trabajar en
estos términos.

Resultó que el 71.2% de los
docentes estarían
dispuestos a conveniar
con la institución para
trabajar en esta
modalidad con su propio
mobiliario, equipo y
servicio de internet.

1er objetivo específico

2o objetivo específico

3er objetivo específico



...resultados

En promedio solamente el 73.7 de los docentes 
encuestados cumple con los requerimientos técnicos que 
establecidos por la lista de verificación de la NOM-037-
STPS2023, de los datos importantes que se pueden 
destacar son los siguientes:
• El 84% prefieren trabajar esta modalidad bajo 

indicadores de desempeño como medida de 
supervisión.

• El 36.4 comentan que en sus hogares hay familiares que 
requieren de su atención.

• 15% requieren equipo adicional a una computadora 
móvil o de escritorio.

Los indicadores más bajos son los siguientes:
• Solamente el 13.6 cuentan con extintor en casa.
• Y solamente el 24.20% tienen equipo de aire 

acondicionado



Conclusiones

• Debido a los avances tecnológicos es muy factible llevar a
cabo las funciones sustantivas de los docentes
universitarios bajo la modalidad de teletrabajo o home
office

Se observan más ventajas que desventajas, por ejemplo;
para el teletrabajador:
• Mayores oportunidades laborales, mayores posibilidades

de convivencia familiar, elección del entorno de trabajo,
decisión del horario laboral, entre otras.

• Financieramente hay un impacto favorable debido al
ahorro y el tiempo invertido en los traslados, ahorro en
combustible, ahorro en alimentos para quienes cubren
jornada continua de ocho horas, por destacar algunos.
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...conclusiones
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Por su parte para la institución:
• Esta opción puede contribuir a que sea más ágil y

flexible, disponer de personal preparado y
comprometido, mejoramiento del ambiente laboral,
generación de un mejor servicio a la comunidad
estudiantil, a la universidad y a la Sociedad.

• Financieramente representa un menor costo
debido a menor demanda de infraestructura,
tecnología, mobiliario y equipo, etc. Ahorro en
costos derivados de la disminución en los índices de
ausentismo laboral, disminución de los conflictos
laborales, aumento de la productividad, la identidad
y el compromiso institucional, entre otras ventajas.



...conclusiones

Para evitar posibles conflictos de motivación e identidad
provocados por el aislamiento laboral, la propuesta a
partir de la NOM-037-STPS2023 considera un máximo de
un 40% de la jornada laboral en esta modalidad

En lo que respecta al perfil que deben tener las personas
para poder desarrollar parte de su trabajo en la modalidad,
se considera que se cumple adecuadamente ya que los
docentes de nivel superior se consideran personas
responsables, autónomas y capaces de auto motivarse, con
madurez y con habilidades en el manejo de TIC´S.
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...conclusiones

Al aplicar la lista de verificación establecida por
la NOM-037, se pudo comprobar que solamente
el 73.4% de la planta docente reúne las
condiciones técnicas para poder realizar parte
de sus actividades en esta modalidad

En lo que respecta a los objetivos de esta
investigación se puede concluir que el tema es
novedoso y que muy pocas personas lo
conocen, incluso los propios docentes
encuestados ya que solamente un 38% dijo
saber de su existencia, sin embargo; una vez
explicado el tema, el 90% manifestó estar
dispuesto a trabajar parte de su jornada laboral
bajo esta modalidad
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...conclusiones

Finalmente es importante señalar que esta es
una modalidad basada en la confianza, por
lo que se puede considerar que el mayor reto
para su implementación tiene que ver en
gran medida con la parte cultural aparte de
la laboral.
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